
"2016- JIño áef lBicentenario áe fa IDedaración Je La Irufepenáencia Jiadonaf',
'Ministerio áe Sa[uá

Secretaria dé (Políticas, CR!gufación
e Institutos
JI.X 'M.JI.'T.

DISPOSICiÓN NQ

• 12402

BUENOSAIRES, O, NOV. 2016

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-10787-15-3 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología IMédica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma ECOLAB ARGENTINA S.R.L.

solicita la inscripción del producto denominado DETERGENTE ALdALINO

I
CLORADOESPUMANTEUSOEN INDUSTRIA ALIMENTARIA, marca ADVANilS FC,

como producto domisanitario, en los términos de la Resolución (ex MSyAS)

709/98 y normas complementarias. 1,

Que a fojas 143 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el

1490/92 Y el Decreto NO101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.LD
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Por ello,

DISPOSICiÓN Na 12402

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONALDE
"

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA'

DISPONE:
:

ARTICULO 1°.- Inscríbase ante el Registro Nacional de Productos be Uso

Doméstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos, Alim~ntos'Y

Tecnoiogia Médica (ANMAT), el producto denominado DETERGENTEALCALINO
I

CLORADO ESPUMANTE USO EN INDUSTRIA ALIMENTARIA, marca ADVANPS FC,

de acuerdo con lo solicitado por la firma ECOLAB ARGENTINA s.R.L con

Registro Nacionai de Establecimiento (RNE) N° 020032875, cuyos datos

identificatorios característicos se detallan en el Certificado de RNPtJD N°

0250477, que forma parte de la presente Disposición.

ARTICULO 2°,- Autorízase el rótulo de fs. 136 para todas las formas de

presentación, que se desglosa y forma parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 55, 56 Y 57,

ARTÍCULO40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD NO0250477.

ARTICULO 5°,- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 10 se1rápor

el término de S (cinco) años a partir de la fecha de emisión de la prlsente
I

disposición.

ARTICULO 60.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a
Lj)

(Y1 /1
los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al
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interesado, haciéndole entrega de copia autenticada

,1
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DISPOSICiÓN N°
•

L ct 24 O 2,

del Certificado mencionado en el artículo 10/ del rótulo autorizado i de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

Expediente NO 1-47-0000-10787-15-3

DISPOSICION N° •& .l:.~t2402

Dr. ROBERYO LElll!
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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flabDrado POt: Rllf: (201)34444 .•
Pua: RIlE: 020032il75 •••••
RIIPUO:
SENASA: G- :2:
uso EN ESTABLECIMIENTOS o
HABIUTADOS POR SENASA. <
INDUSTRIA ARGENTINA ti

fCOLAB ARGElIllNA S.R,L r-...,;)
O!,,;sión Allmelllos '1 Bebid~s. e:-
www.ecalab.cDm -
Cane11W97B. ParqueInduslrialFiF
SuMOSAires,ArgMtina. /o
B1629MXA. Tel.: 0230 4671000
Fax:02?0467iO 3111
REVlSION: W .~! ,
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MS- LD

votwr a ulíllzl'lrh*L En= de lngootión anjuagar la boca
con agua potable antes de beber 1 o 2 vasos de agua. No
provocar el vómito. En CtlSO de inhalación llevar a la
peroona al airo libra. Concurta al módico llevando et
envlt$O o rótulo del producto. EN TODOS LOS CASOS
CONCURRA AL MÉDICO LLEVANDO EL RÓroLO DEL
PRODUCTO. CENTRO NACIONAL DE INTOXICACIO-
NES (eNI) 0600-333-0160.
PRECAUCIÓN: Lavarstlla piel cuidadosantento dnspuós
de la manipulación, No dispersar en el medio ambiento.
US<1rgu~ntesl ropa de protecci6n! equipo do;¡prolección
para los ojos! la cara. No trasvasar a otros envlIses.
POSIBILIDAD DE REACCIONES PELIGROSAS: No
mezctar este producto con ácido o amoniaco. libera cloro
gaseoso.
MATERIALES INCOMPATIBLES; Ácidos, Melales.
Materiales orgilnicos.
ALMACENAMIENTO: No almacenar conjuntamente con
ácidos. Mantener el recipiente herméticamente cerrado.
Almacenar en envase original. No trasvasar a otros
el1llases. No ut~izar el onvase vaDÍopara Olros fines.
EN CASO DE DERRAMES Detener la luga si puede
hacerse sin riesgo. Contener '1 recoger el derrame con
materIal absorbente que no sea combustible (p. ej. arena.
tierra, barro do diatomeas, vermiculíta). Elimine las trazas
con agua Para derrames grandes contenga con dfque el
maleriat derramado o si no, contenga el malerlat para
asegurar que la luga no alcance un canal de agua
DISPOSICiÓN; Realizar la disposición de acuerdo con las
normativas locales.
COMPONENTES: Hipoclorilo de sodio: 3.48 %: Hidróxido
de sodio 5.0%; coadyuvantes,

Lote
Vencimiento

Contenido netó

2. Asperge la solución de Advantls FC sobre las superlicie:s
de 7.8 a 15.6 mULo de agua. Permila el contacto de la
espuma duranm 5-15 minutos. No pormita que la espuma
se sc<¡uesobre las superficies.
3. Enjuague con abundante agua potable.
4. Sanitice el equipo antes de la puesta en marcha,
Consulte a SIl especIalista de Eco/ab para ImnroccJonM
eSpéelncas de usa.
PELlGROl CORROSIVO, Conllene Hidróxido de Sodio a
Hlpoclorfto ele Sodio. Provoca leslenes oculares 9raves y
quemadums Úrllv(lS on la piol. Dañiml o falal su ingé$lión,
provoca quemaduras del tracto digestivo. Puede causar
Irritación de la nariz, garganta y pulmones, No usar en
forma conc:entrllda, No mezclar oon y otras $tJslflncias
quimicas. Se pueden provocar reacciones violentas,
Mezclar solo con agua siguiendo las Instrucciones de la
etiqueta. DespLiés de ut~llar este producto, lave y seque
las manos. No aplicar sobre superfiCies enllantes. Puedo
ser corws./lf() para los metalcs. Tóxico pamlos orgarlismos
acuáticos, Para mayor intoM'ltlclÓl1 consultar la hoja de
!regurldad (M.S.D.S.)
PROTECCiÓN PERSONAL: Usar equipamiento de
proteoción adecuada: guantes, protección ocular y
delantal para manipular el producto, Us.ar en ambIentes
ventilados y el protector respiratorio adecuado.
PRIMEROS AUXtLlOS En caso de contacto con los ojos
ol'ljLJagnr n un con los párpados levantados por 15
minut . aui I~ ientes de cont¡¡cto si los tuvlem y
ca Inuar e agando. En caso de contacto con la piel
llar ab6(1dante l'lflua ta zona alecladi'l. Quitar
i •...om'é!lte la ropa Cúntaminada. Enjuagar la piel con
a ai La prendas contaminadas antes de

MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE LOS NINOS V
MASCOTAS
LEA ATENTAMENTE EL RÓTULO ANTES DE UTILIZAR
EL PRODUCTO
INSTRUCCIONES DE USO: Es ulíli7.adopara limpieza por
espuma, aspef$¡,)n e inmersión, reduciel1do la tempemtu.
ra del agua del pro-enjuague de equipos de prOceso de
acero inoxidable, y superficies oorno pisos, techos y
paredes en las plantas de prOCeSamiento.Para superficies
en contacto con alimentos enjuagar oon agua polablo
antes do uSflr,
Urnpieza pOI'Espuma
1. Rebre todos los alimentos y empaques, desarme el
equipo y pre.enjull{jue para eliminar toda Ir,¡ suciedad
gruc,'la,
2, Aplique espuma sobre las superllcles de los equipos
con solución de AcIvaTllisFC de 15,6a 39.1 mLJL de agua.
'Permlla el contacto de la espuma durante 5.15 minutos.
No permita que la espuma so S(:lquosobre las superficies.
3, Eiluague muy bien con agua potable.
4, Desinfecte el equipo antes 00 la puesta en marcha.
LlmplezlI por Inmersión
1. Pre--enjuaguepara eliminar toda la sucl(ldad gruosa.
2. Remoje ias piezas en una solución de Advanlis Fe en
mezcla de 156 a 31.3 mLiL, de agua. La lemperat\lra del
agua puede estar entre 38.49 "C.
3. EnjuaglJo muy blon con agua potaole.
4. Desinfecte el equipo antes de la puesta en marcha_
Umpíezll Por Asper$lón
1. Rehre todos 10$ allmentos y empaques, desarme el
equipo y pre-én¡uague para eliminar tOda ciedad
gruesa.

http://www.ecalab.cDm


•""'- .',
.'"

República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250477

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TetOlog¡a
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos'
identifica tu ríos característicos:

I
1. Denominación: DETERGENTE ALCALINO CLORADOESI'lIMANTE uso EN:INIlUSTRIA ALlMEi\'TARJ..\

2. Marca:
I

3. Origen:

ADVANTISFC

ARGENTINA

4. Principios Activos:
,

HIDROXIDO DE SODIO 5 "/••, HIPOCLORITO DE SODIO 3,48
"A. Y COADYUVANTES

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1.0047.0000.010787.15.3.

ECOLAB ARGENTINA S.R.L.

VENTA INJ)USTRIAL / I'ROFESIONAL

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:
ELABORADOR:

LíQUIDO EN: BIDÓN PLÁSTICO DE CONT. NETO 20 KG,
TAMBOR PLÁSTICO DE CONT. NETO 200 KG Y
CONTENEDOR PLÁSTICO DE CONT. NETO 1100KG.

I

1
CALLE.l1 N° 978 PARQUE IND. PILAR PI,LAR
BUENOS AIRES I

RNE N° : 020032875
RNE N': 020034444 NALCO ARGENTINA S.R.L.,

nispolición N°: ' '.-'12 4 O 2
Fecha:

o ~ NOV. 2016 ,
La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignada en la
disposición de antorización. I
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